
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-01296-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A vocera del Patrimonio  Autónomo  FC 

ADAMANTINE NPL y en contra JOSEPH WALTER PLAZAS GUERRERO de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré con fecha de vencimiento el 28 de septiembre de 2022 
 
1.- Por la suma de $12.623.208,65 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 29 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01297-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Aportar Pagaré con la respectiva carta de instrucción escaneado. 

2. Endoso en propiedad a favor de AECSA S.A  

3. Endoso en procuración a favor de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS  

4. Escritura pública 5292 DEL 13 DE MAYO DE 2014 DE LA NOTARIA 29 DE 

BOGOTÁ D.C. 

5. Certificado de existencia y representación de BANCO DAVIVIENDA S.A.  

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

6. Certificado de existencia y representación legal de AECSA S.A.  

7. Certificado de existencia y representación legal de JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01299-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA  S.A y en contra NORA BERNAL DE CUENCA  por las siguientes sumas: 

Pagaré No.8227993 
 
1.- Por la suma de $13.909.477,78 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 6 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferido a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01300-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA  S.A y en contra LUIS EDUARDO BONILLA CAMBINDO por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No.8144000 
 
1.- Por la suma de $19.120.151,95  Mcte, por concepto del capital contenido en el 

pagaré base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 6 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferido a JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01302-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FINANZAUTO S.A BIC y en contra FELIZ MARIA BETANCOURT LOZANO por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 164381 
 

1. Por la suma de $85.505,24 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de fecha 

2 de febrero de 2020. 

2. Por la suma de $ 495.040,84 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de marzo de 2020. 

3. Por la suma de $ 504.164,55 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de abril de 2020. 

4. Por la suma de $ 514.568,93 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de mayo de 2020. 

5. Por la suma de $523.738,56 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de junio de 2020. 

6. Por la suma de $535.127,43 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de julio de 2020. 

7. Por la suma de $ 545.722,94 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de agosto de 2020. 

8. Por la suma de $ 556.528,26 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de septiembre de 2020. 

9. Por la suma de $567.547,52 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de octubre de 2020. 

10. Por la suma de $578.784,96 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de noviembre de 2020. 

11. Por la suma de $590.244,91 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de diciembre de 2020. 

12. Por la suma de $604.187.62 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de enero de 2021. 

13. Por la suma de $ 617.252,45 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de febrero de 2021. 

14. Por la suma de $ 627.388,70Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de marzo de 2021. 
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15. Por la suma de $ 640.797,56 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de abril de 2021. 

16. Por la suma de $ 653.954,54 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de mayo de 2021. 

17. Por la suma de $ 667.358,50 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de junio de 2021. 

18. Por la suma de $ 680.321,18 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de julio de 2021. 

19. Por la suma de $ 693.661,67 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de agosto de 2021. 

20. Por la suma de $ 706.297,14 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de septiembre de 2021. 

21. Por la suma de $ 720.613,33 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de octubre de 2021. 

22. Por la suma de $ 734.903,64 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de noviembre de 2021 

23. Por la suma de $ 748.037,12 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de diciembre de 2021 

24. Por la suma de $762.634,72Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de enero de 2022 

25. Por la suma de $ 1.124.328,60 Mcte, por concepto de una (1) cuota vencida de 

fecha 2 de febrero de 2022 

26. Por los intereses moratorios correspondiente a cada una de las cuotas del 

numeral 1 al 25 liquidados a una y media veces la tasa máxima legal que 

certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde su fecha de 

exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

27. Por la suma de $4.457.554,28 Mcte, por concepto de intereses remuneratorio 

del periodo comprendido entre el 2 de febrero de 2020 hasta el 2 de febrero de 

2022. 

28. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

29. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

30. Reconocer personería para actuar al Dr. FERNANDO TRIANA SOTO para que 

represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido a la sociedad TRIANA URIBE & MICHELSEN LTDA.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01303-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA  S.A y en contra ALFONSO SOLANO CABRERA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 5070541 
 
1.- Por la suma de $10.084.089 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 6 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
propiedad conferidos a AECSA.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado NoC 142  

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01304-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA “EN INTEVENCION”-

COOCREDIMED “EN INTERVENCION” y en contra LUZ MARINA CUELLO GUZMAN 

por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 37735 
 
1.- Por la suma de $1.980.000 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 7 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE OSCAR BAQUERO GONZALEZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01305-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA  S.A y en contra JORGE ANDERSON CUMBE LEAL por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 4476439 
 
1.- Por la suma de $35.701.033 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 7 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
procuración conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01306-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1.  Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
de la Ley 2213 de 2022, como quiera que, dicha disposición exige que 
tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. Con la respectiva constancia de remisión desde el correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01307-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA COOMEVA S.A “FIDUCOOMEVA” COMO VOCERA y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO RISK-A&S y en contra GERONIMO 

CARVONO CASTRO por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 000025383 
 
1.- Por la suma de $30.086.914 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 5 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01308-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

Y finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la 

demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Adecuar la pretensión que hace referencia a los intereses de plazo teniendo en 

cuenta que no cumple con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 82 del 

CGP, por ello debe el actor indicar de forma precisa el cobro de estos intereses, 

indicando la fecha de inicio y terminación para los mismos sin que estos superen 

el límite permitido por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Indicar desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, de conformidad 

con el artículo 431 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01310-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1.  Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
de la Ley 2213 de 2022, como quiera que, dicha disposición exige que 
tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. Con la respectiva constancia de remisión desde el correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01311-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO FINANDINA S.A y en contra ARTURO JESUS CORREA JIMENEZ por las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 1150016709 
 
1.- Por la suma de $19.344.580 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 29 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de $9.977.265 Mcte, por concepto de intereses corrientes causados y 

no pagados contenidos en el pagaré base de la ejecución 

4.-Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.-Reconocer personería para actuar al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01312-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1.  Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
de la Ley 2213 de 2022, como quiera que, dicha disposición exige que 
tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. Con la respectiva constancia de remisión desde el correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01314-00 
 

Por estimar que se cumple con los requisitos de forma y que concurren los 
factores pertinentes en cuanto a la competencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por MANUEL ROBERTO ROJAS GONZALEZ contra FERNANDO ROJAS 
BARRETO.  
 
TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de la demanda 
y sus anexos. 
 
Notifíquese el presente proveído en legal forma a la parte demandada. 
 
Se reconoce personería a la abogada LUZ HELENA CASTRILLON CALVO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 

 
 

 NOTIFIQUESE,  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01293-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a 

favor de JOSÉ LEONEL TORRES y en contra de MAR ABIERTO SAS por las 

siguientes sumas: 

 
1.- $7.804.148 Mcte, como capital correspondiente al cheque No 000026 del Banco 

Agrario de Colombia de fecha 6 septiembre de 2022.  

2.- $1.560.829 Mcte, como valor del cheque a título de sanción conforme el art 731 

del código de comercio. 

3.- Por los intereses moratorios sobre la suma anterior liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde que se hizo exigible la obligación.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6.-Reconocer personería para actuar al Dr. CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
endoso en procuración conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01294-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A vocera del Patrimonio  Autónomo 

FC ADAMANTINE NPL y en contra JORGE LEONEL MARTINEZ CORTES de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré con fecha de vencimiento el 28 de septiembre de 2022 
 
1.- Por la suma de $10.157.043 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 29 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-01295-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Aportar certificado de existencia y representación de la parte demandante 
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S 

 
2.  Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022, como quiera que, dicha disposición exige que 
tratándose de personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. Con la respectiva constancia de remisión desde el correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de noviembre de 2022 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado No 
142 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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